
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO... 023 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “COMPAÑIA ELECTRONICA DE COMERCIO CELCO C. LTDA.” 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de aumento de 
capital y reforma de estatutos de “COMPAÑIA ELECTRONICA DE COMERCIO 
CELCO C.LIDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 25 de agosto 
de 1989 ante el Notario Primero del canton Quico. ¿il señor doctor 
José María Borja Gallegos, Superintendente de Compañías, Engar 1939 
la aprobó mediante Resolución No 89.1.2.1. 17232 de " 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada. los «señores Ingenieros Danilo Arroyo Ruales 
y Edgar Arroyo Ruales, en sus calidades de Presidente y Gerente 
General, de la compañía "COMPAÑIA ELECTRONICA DE COMERCIO CELCO 

C. LIDA.“;5 los comparecientes son ecuatorianos, casados y  domi- 
9 ciliados en Quito. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.» El capítal social de la compañia 
se aumenta en la suma de S/. 1'900.000.00, con lo que queda elevado 
a la suma de S/. 2'000.000,00 

á. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
por compensación de creditos S/. 1'900.000,00. 

5. Como consecuencia del aumento de capital, se reforma el artículo 
sexto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO 
SEXTO - INTEGRACION DEL CAPITAL + El capital suscrito y pagado 
de la compañia es el de DOS MILLONES DE SUCRES (SÍ. 2'00Ú 000,00) , 
dividido en DOS MIL participaciones de un valor de UN MIL sucres 
caga una”. 
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y El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos colum 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la Ciudad de ....... o. o... ene mrss 

QUITO


